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Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de la República


PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual  se reforma la Ley 769 de 2002 y se establece un beneficio tributario a los propietarios o poseedores de vehículos hurtados o respecto de los cuales haya ocurrido pérdida o destrucción total”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese a la Ley 769 de 2002, el siguiente artículo: 

Artículo 147.A Los propietarios de vehículos, cuyo automotor haya sido hurtado o sobre el cual haya ocurrido pérdida definitiva o destrucción total, a la entrada en vigencia de la presente Ley, no tienen la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, desde el período gravable siguiente a aquel en que ocurrió la pérdida de la posesión del vehículo automotor, previa demostración del hecho, conforme al Artículo 40 de la Ley 769 de 2002.
PARÁGRAFO 1°. Si el propietario del vehículo hurtado, perdido definitivamente o destruido totalmente, no adelantó la cancelación de la licencia de tránsito de que trata el artículo 40 de la Ley 769 de 2002, podrá realizarlo con posterioridad, sin que por ello pierda el beneficio establecido en el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2°. Los entes territoriales reglamentarán lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se reforma la Ley 769 de 2002 y se establece un beneficio tributario a los propietarios o poseedores de vehículos hurtados o respecto de los cuales haya ocurrido pérdida o destrucción total”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONSIDERACIONES GENERALES
El Estado, tiene la facultad a través del cumplimiento de los procedimientos establecidos en la Ley y en la Constitución, de crear tributos cuando se realice alguna actividad por parte de los ciudadanos, que deberá estar específicamente determinada en la Ley. Así pues, la creación de impuestos, tasas y contribuciones de cualquier índole, va aparejada con los elementos esenciales de los tributos, dentro de los cuales encontramos el hecho generador de los mismos, elemento que será el encargado de definir en que situaciones un ciudadano se convierte en contribuyente de un impuesto, tasa o contribución.
Cuando la justificación de la creación de un tributo desaparece, debería así mismo desaparecer la obligación tributaria a cargo del contribuyente, evento que no ocurre en el Impuesto Sobre Vehículos Automotores establecido por la Ley 488 de 1998, artículo 138 y siguientes, por la existencia de un vacío normativo que impide la extinción de la obligación sino se realiza un trámite administrativo, el cual es la cancelación de la licencia de tránsito de que trata el artículo 40 de la Ley 769 de 2002.
A la luz de la legislación actual, para que cese la generación de las obligaciones   fiscales   por   éste   concepto, el  contribuyente debe proceder a la cancelación de la matrícula, de acuerdo como lo dispone el Artículo 40 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre, y si existe omisión en éste sentido, el impuesto legalmente se genera y se seguirá causando, siendo en últimas sancionado el contribuyente, debiendo por tanto, la administración obligarlo a pagar, cuando lastimosamente se trata de un bien que ya no esta en su posesión, por circunstancias ajenas a su voluntad.
El problema se genera porque tradicionalmente los contribuyentes víctimas del hurto o la desaparición o pérdida del vehículo, han tenido el convencimiento errado de que por la pérdida abrupta de la posesión del vehículo automotor, se pierde todo vínculo de obligación con el mismo, y por ello lo que comúnmente suele ocurrir es que el ciudadano convencido de ésta situación, no cumpla con los deberes fiscales que le subsisten.

Por ello, se hace necesario crear una regulación que complete la existente, para que en los eventos en que el propietario o poseedor del vehículo, pierda su posesión por pérdida, hurto o destrucción total, pueda a partir del período gravable siguiente no pagar más el impuesto, independientemente de si realizó o no la cancelación de la licencia del automotor.

Hoy en día, la aparente solución al problema se encuentra en la realización del trámite de cancelación del registro del automotor, no obstante para cumplir con este requisito de forma, este el contribuyente debe declarar y pagar el impuesto causado y más si ha sido objeto de liquidación oficial, con lo que por lo regular, nunca se soluciona la situación y por el contrario, se agrava con los actos que notifica la Administración.

Por lo manifestado, es claro que este proyecto lo que pretende es la eliminación de un pago que no debería tener soporte jurídico cuando se presentan esos eventos, pues se debe propender por la protección de los contribuyentes que ya han sido afectados con la pérdida, hurto o la destrucción total de su vehículo.

Lo anterior, no implica que se exime a los propietarios y poseedores de la responsabilidad de cancelar la licencia en los eventos en que pierdan la posesión por las situaciones antes señaladas, pues los requisitos del artículo 40 de la Ley 769 de 2002, siguen existiendo y manteniendo su vigencia, sólo que la cancelación de la vigencia es la CONDICIÓN para la creación del beneficio tributario desde el período gravable siguiente al que ocurrió la pérdida, hurto o destrucción total, independientemente del momento en que se haga la cancelación.
Por lo anterior, es necesaria la expedición de una ley que aclare el alcance del impuesto y que permita a los contribuyentes pagar cuando deben hacerlo y tener beneficios cuando son merecedores de ellos.

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
La creación del Impuesto sobre vehículos automotores y su autorización para la adopción a nivel Departamental y Municipal, está contenida en el Artículo 138 de la Ley 488 de 1998 y siguientes, en los cual se establecen los elementos esenciales de impuesto y se dictan otras disposiciones.

El artículo 140 de la Ley mencionada anteriormente, establece lo siguiente:
“HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador del impuesto, la propiedad o posesión de los vehículos gravados.”
Del anterior artículo, se desprende que para ser contribuyente del Impuesto Sobre Vehículos Automotores, sólo se debe cumplir con la condición de ser PROPIETARIO O POSEEDOR de un vehículo automotor, estatus que se comprueba con la licencia del vehículo, pues es el documento público idóneo para certificar quien figura como poseedor o como propietario y el estado en el que se encuentra el automotor.

Por ello, si en caso de hurto, pérdida o destrucción total, el propietario o poseedor no procede a la cancelación de la licencia del vehículo, éste seguirá existiendo jurídicamente y se seguirán generan a la luz de lo establecido por la Ley 488, artículo 140 antes mencionado, todas las obligaciones fiscales a cargo de su propietario o poseedor.

El proyecto presentado, establece un beneficio tributario que modifica las situaciones jurídicas de los vehículos para estar aparejadas con la realidad, eliminando cualquier tipo de cobro injusto de nuestra legislación para este tipo de impuestos.

Esta iniciativa, fue adelantada en el Concejo de Bogotá con el Acuerdo 153 de 2006 por el Honorable Concejal Hugo Patiño Vásquez, pues se reconoció la importancia de eliminar un cobro tributario a una situación que crea cargas sin soporte a los contribuyentes.
3. BENEFICIOS

Consideramos importante señalar que los beneficios otorgados con el presente proyecto de Ley, sólo serían aplicables para aquellas personas a las que les fue hurtado su vehículo, perdido o destruido totalmente, pues a los contribuyentes que no logren demostrar esos hechos no se encuentran sometidos a dicho beneficio.
4. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO

En caso de ser aprobado este Proyecto de Ley, tal y como fue mencionado en la exposición de motivos del Proyecto de Acuerdo 153 de 2006 el cual dio origen al Acuerdo 228 de 2006, “la Administración ahorraría recursos en el sinnúmero de procesos de fiscalización que adelanta por ésta situación, que cabe señalar se trata de un problema que día a día se acrecienta; por tanto éste Proyecto no amerita la realización de un análisis de impacto fiscal como lo ordena el Art. 7º de la Ley 819.”
5. AUTONOMÍA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES
Las entidades territoriales poseen una autonomía otorgada por mandato constitucional, pero ella no es absoluta e ilimitada, pues deben estar sometidos a principios de coordinación y algún grado de centralización que satisfaga el interés público nacional. Al respecto la Corte constitucional se ha manifestado en varias ocasiones y ha establecido por ejemplo en la Sentencia C- 765 de 2006, lo siguiente:

“La Corte Constitucional ha expuesto que si bien las entidades territoriales gozan de autonomía, ésta no es absoluta o ilimitada, y su ejercicio está sometido a la Constitución y las leyes, por tener el Estado colombiano un carácter unitario. Al respecto ha dicho:
“(…) el equilibrio entre la unidad y la autonomía se logra mediante un sistema de limitaciones recíprocas (C-535/96): la autonomía, por una parte, se encuentra limitada en primera instancia por el principio de unidad, en virtud del cual, debe existir una uniformidad legislativa en todo lo que tenga que ver con el interés general nacional, puesto que la naturaleza del Estado unitario presume la centralización política, que exige unidad en todos los ramos de la legislación y en las decisiones de política que tengan vigencia para todo el territorio nacional, así como una administración de justicia común. La unidad, a su vez, se encuentra limitada por el núcleo esencial de la autonomía territorial (sentencia C-216/94, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa). Esta supone la capacidad de gestionar los intereses propios; es decir, la potestad de expedir una regulación particular para lo específico de cada localidad, dentro de los parámetros de un orden unificado por la ley general. 
Así pues, es claro que hay un grado de sujeción de las entidades territoriales a la Ley y a la Constitución, teniendo por tanto el Congreso de la República regular temas que se aplican en todos los departamentos y municipios y más si se obedece a un interés público de justicia en el cobro de tributos tributarios que han dejado de tener su fundamento legal, pero siguen teniendo soporte jurídico por los vacíos consagrados en la norma.
 

En consideración a lo expuesto y pretendiendo haber ilustrado suficientemente a los honorables senadores me permito presentar este proyecto con la esperanza de que su rápido estudio y aprobación ayude en la solución de una problemática compleja como es el control del ruido de manera eficaz en el territorio nacional.

Cordialmente,
JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

